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Holctin m (Oficial 
A D V E R T E N C I A o r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan d* insertarse en 
los B o l l t i í i e s onciALKS se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo Aándticlg se pasarán á los Kditores de 
le» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de AHÍ de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Parejos » E .üscnicios.—Ka«la capital, llevado ú domktlio, 10 re. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiteu suscriciones en Madrid, en la Administración del B o l e t i s , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos realet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concernieule al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular 

| pagarán do* realet por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE FOMKNT<). 

Real orden. 
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso 

do ese alto Cuerpo ha-consultado á este 
Ministerio, con fecha 10 del actual, lo 
s¡gu''M»te: 

" Excnio. Sr.: La Sala de lo Contencio
so ha visto la demauda presentada por 
D. Tomás de la Torre y Pablo, en su 
propia representación, contra la Admi
nistración general del Estado, en solici
tud do que so revoque la Real orden do 
29 de Julio último, por la que se mandó 
cancelar el expediento de registro Segun
da Española y se declaró subsistente la 
concesión de la mina Española. 

De sus antecedentes resulta: 
Que D. Perfecto Acosta, apoderado 

do D. Tomas de la Torro y Pablo, pre
sentó al Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real en 20 de Mayo de 1874 una 
solicitud de registro con ol nombre de 
Segunda Española de 12 pertenencias de 
mineral plomizo, cuyos linderos designa
ba, y que estaban situadas en el término 
do Mestanza, paraje quinto de Sobrá
dmelo ; expresando que se encontraban 
en el terreno labores antiguas cuyo po
seedor no era conocido. 

Que instruido el oportuno expediente 
de caducidad, informó el Ingeniero que 
el terreno registrado se hallaba ocupado 
por la mina Española, propia de 1). Ra
món de la Torre y Coles, cuya demarca
ción se había efectuado en 26 de Abril 
de 1873. 

Que el representante del registrador, 
á quien se instruyó del anterior informe, 
expuso que la mina Española estaba en 
condicionas de caducidad por no haber 
tomado posesión de ella el concesionario, 
según previene el art . 38 de la Ley; y o í 
Gobernador de la provincia por decreto 
de 14 de Noviembre de 1874 declaró sub
sistente la concesión de la mina españo
la y mandó cancolar el expediente de re
gistro Segunda Española, fundándose eu 
Que la falta de cumplimiento del art. 38 
de la Ley no implica la caducidad de una 
concesión, que sólo puede decretarse por 
jas causas determinadas eu el ar t . 23 del 
Decreto-Ley do bases generales do 29 de 
Diciembre de 1868. 

Que promovido por el interesado re
curso do alzada contrael expresado acuer
do , se dictó por el Ministerio del cargo 
de V. R. la Real órdeu de 29 de .Julio úl
timo, previa audiencia de la Junta supe
rior consultiva de Minería, desestimando 
dicho recurso y confirmando el decreto 
del Gobernador de Ciudad-Real de 14 de 
noviembre de 1874; cuya orden fue noti
ficada al representantedel registrador en 
13 de Agosto del año próximo pasado. 

Que con fecha 16 de Setiembre si
guiente presentó demanda D, Tomás do 
vi Torre y Pablo, cuya representación 
obtuvo posteriormente el Liceuciado Dou 

Rosendo Marcilla, en la Secretaria gcue-
ral de este Consejo, con la solicitud de 
que se revocase la Real orden de 29 do 
Julio citada, por no ser aplicables al caso 
en ella resuelto las disposiciones eu que 
so funda. 

Y que oido el Fiscal dre S. M., opinó 
que no procedía la admisión de la deman
da por estar interpuesta fuera del plazo 
legal, pues aun cuando eu el traslado de 
la órdeu impugnada, que se acompaña á 
la referida demanda, aparece que la no
tificación tuvo lugar on 17 de Agosto, 
consta en el expediento gubernativo que 
fué uotifteada al representante del regis
trador en 13 del mismo mes, habiendo 
transcurrido desde la indicada fecha á la 
de la presentación del escrito más de los 
30 dias, plazo fatal para iutenpoiusr el re 
curso coutencioso ante este Consejo: 

Visto el ar t . 91 de la Ley de 4 de 
de Marzo de 1868, que fija ol término de 
30 dias para entablar el recurso contou-
cioso-admiuistrativo ante el Consejo de 
Estado: 

Visto el primer apartado del 86 del 
reglamento, eo el que se dispone que el 
término de los 30 días fijado por el art. 91 
de la Ley para promover el expresado re
curso se coutará, seguu los casos, desde 
la fecha do la notificación ó de la publica
ción do las Reales órdenes en el Boletín 
oficial ile la provincia hasta el dia en 
que se haga la presentación en la Secre
taría general del Consejo de Estado: 

Vistas las disposiciones 2 / y 3.* de 
las generales del mismo reglamento, que 
prescriben que los plazos eu minería son 
improrogables y fatales, comprendiendo 
los dias festivos, y empezando á contarse 
desde el dia siguiente al que haya tenido 
lugar la uotificacionadministrativa,cuau-
do los interesados ó sus representantes 
residan en la respectiva capital; y que 
dichas notificaciones administrativas po
drán hacerse por cualquier empleado ó 
agente de la autoridad á quien los Gober
nadores den este encargo, firmando el 
interesado, ó dos testigos si no supiese 
escribir ó se negase á firmar. 

Considerando que la Real urden de 29 
do Julio de 1875, por la que se coufirmó 
el decreto del Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real de 14 de Noviembre de 
1874 declarando subsistente la concesión 
de la miua Española y cancelando el ex
pediente de registro Segunda Española, 
fué notificada al representante de D . To
más de la Torre y Pablo en 13 de Agosto 
del año próximo pasado, aparecieudo en 
el expediente gubernativo suscrita la di
ligencia de notificación por aquel intere
sado. 

Y considerando que habiéndose pre
sentado la demanda entablada por el re
gistrador de la miua Segunda Española 
eu la Secretaría de este Consejo en 16 de 
Setiembre siguiente, habían transcurrido 
ya entonces los 30 dias fijados en el ar
tículo 91 de la Ley para interponer las 
de su clase; no pudiendo, por lo tanto, 
apreciarse dicha demanda, como deduci
da en tiempo hábil; 

La Sala, de conformidad con e ld ic tá-

meu del Fiscal de S. M., opina que no 
procede la admisión de esta demanda.» 

Y eonformándoseS.M.ol REY (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, de su Real 
orden lo comunico á V. E . para su cono
cimiento, el de la Sala y domas efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos. Madrid 28 
de Euoro de 1876. 

C. EL CONDE DE TORENO. 
Sr. Presidente del Cousejo de Estado. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: La Sección de lo Conten

cioso del Consejo de Estado ha consulta
do á este Ministerio cáft fecha 9 de Mayo 
próximo pasado lo siJSwgg: 

«Excmo. Sr.: LaSeecTbu ha exami
no el recurso do apelúeiou promovido por 
D. Laureano Pequeñüjíoutra la sentencia 
do la Sala prinn-ra do.,.lu Audiencia de la 
Habana, fecha 8 de Mayo de 1*70, que 
declaró improcedente la demauda conten-
cioso-administrativa en que el mismo 
pedía la revocación de la orden del Go
bierno general de la isla de Cuba de 28 
de Noviembre de 1874, que concedió per
miso á I). Ramón Fraucia para construir 
un canal cu el ingenio Esperanza. 

De sus antecedentes resulta: 
Que en 22 de Enero de 1874 solicitó 

permiso del Gobierno político D. Juan 
Reina, apoderado de l). Ramón Francia, 
para abrir uu canal con objeto de faci
litar el acarreo de los frutos de su inge-
uio Esperanza, y trasladar á la boca de 
aquel los almacenes que tiene estableci
dos en un punto inmediato á la costa: 

Que habiendo pedido informe á los ra 
mos de Guerra, Marina y Hacienda, á la 
Autoridad iocal y al Ingeniero del distri
to, se insertó también la solicitud en la 
Gaceta de la Habana: 

Que en 16 de Febrero de 1874 acudió 
al Gobierno superior D. Laureano Peque
ño manifestando que tenía 101 caballerías 
de tierra que lindan con el referido ingenio, 
y que con la construcciou del canalizo so 
le seguían perjuicios de gran considera
ción por las filtraciones de agua salobre, 
y que se estaba trabajando en la forma
ción del canal sin haber obtenido previo 
permiso; por lo cual suplicaba que se ne
gara la autorización pedida por Francia, 
y se volviese á cerrar el tramo de canal 
construido sin autorización: 

Que remitida esta instancia á la Te
nencia de Gobierno de Sagua la Grande, 
se ratificó eu ella Pequeño, agregando 
que construyéndose el canal eu la divi
sión de sus terrenos con los del ingeuio 
Esperanza, y hallándose aquellos á sota-
veuto de los vientos generales del primer 
cuadrauti;, serían anegados en los dias do 
fuerte brisote, como ya había sucedido 
desde que se empezó á abrir el canal, y 
acreditó con varios testigos: 

Que el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas del distrito informó que no había 
que oponer razón alguna legal á la cons

trucción del canalizo; pero D. Laureano 
Pequeño presentó otra instancia en el 
Gobierno general exponiendo que el ca
nal se construía en su mayor parte en 
terrenos de^u propiedad, y suplicando se 
repongan a ^?r. y estado que tenían, y 
se hiciera f í iV/lt á Francia que, según la 
ley, no |&l ia otorgarse el permiso que 
solicitaba: 

Que la. Dirección de Administración 
ordenó que se trasladara esta oposición 
á Francia para quo justificase la propie
dad de los terrenos, ordenándole suspen
der todajobra de canalización; y al eva
cuar e s t l . traslado, acompañó Reina un 
ptauo q i n dice contener todas las aclara
ciones y%oticias necesarias: 

Que" D. Laureano Pequono en otra 
instancia pidió que se diera por concluida 
la iutervnneiou administrativa, y se pa
sara á los Tribunales de justicia la cues
tión de Mopiedad que se había suscitado, 
cuya pretensión reprodujo en otra de 20 
de Noviembre do 1874; añadiendo que el 
expediento seguía una larga tramitación 
contra lo «lispuosto en la legislación sobre 
la materia, y señalando los preceptos que 
suponía infringidos: 

Que en vista de los informes del Ne
gociado y do la Sección de la Inspección 
do Obras públicas 3' de la Dirección g e 
neral do Administración, dictó el Gobier
n o general la orden de 28 de Noviembre 
concediendo permiso á D. Ramón F ran 
cia para construir el canal eu cuestión; en 
la inteligencia de quo la concesión se l i 
mita á la parte de obra que se construya 
en terrenos do dominio público, sin per
juicio de tercero y dejando á salvo el de 
recho de propiedad: 

Que después de dictada esta resolu
ción, acudió Pequeño con otra iustancia 
manifestando eme el canalizo se había 
ejecutado en gran parte clandestinamen
te, y quo en la larga tramitación deL 
asunto se habían infringido varias leyes 
y disposiciones que enumeraba, y supli
cando que se declare incompetente l a 
Administración para otorgar permiso 
para construir el canal: 

Que en vista de esta instancia, la Di
rección de Administración acordó que se 
trasladara á Pequeño la resolución recai-
da, como se verificó en 18 de Febrero: 

Que en 1.° de Marzo presentó deman
da contenciosa en la Audiencia de la Ha
bana pidiendo que se revocase la couce-
sion otorgada respecto á la construcción 
de muelles y almacenes en terreno de d o 
minio público por haberse omitido los 
requisitos legales que expuso; y que en 
cuanto al canalizo, se declare incompe
tente á. la Administración para conocer 
do la cuestión de propiedad que debe 
preceder á la concesión: 

Que pedido el expediente gubernativo, 
el Ministerio fiscal opinó quo se declarase 
procedente la demanda de que se trata: 

Que por sentencia de 8 de Mayo de 
1875, y considerando que Pequeño sólo 
habló do los perjuicios que decía seguír
sele en su primera exposición, mientras 
en las posteriores sólo trató la cuestión 
de propiedad: que eu la demauda no se 
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alegan perjuicios ni se reclama expresa
mente propiedad sobre los terrenos que 
había «1c cruzar el canal, sino que se ex 
ponen infracciones legales cometidas en 
la sustanciacion y resolución del expe
diento gubernativo: que la cuestión de 
propicdadt'iio es de la competencia de la 
Administración ni tte losTribunalM admi
n is t ra t iva : que pitraque una providencia 
de la Administración pueda sor reclamad* 
e n v í a contenciosa es preciso que hay* 
agraviado los derechos de» >uu particular: 
que Pequeño no h:i alegado agravio dó 
niuguna clase; y que las infracciones le
gales que puedan haberse cometido en la 
tramitación del expediente y en la reso
lución administrativa sólo pueden ser cen
surados y calificados por los agentes de 
la Administración en la forma que pro
ceda, pero no por nn particular qne no 
demuestra ni alega agravio de ninguna 
esnecie causado en sírrderechos, falló no 
haber lugar á la admisión de la demanda 
deducida por 1). Laureano Pequeño: 

Que notificada esta sentencia en 14 
de Mayo, interpuso el interesado recurso 
do alzada en 20 del mismo mee; y remiti
dos los antecedentes al Consejo,* le mejo
ró en su nombre el Licenciado D. José 
Fernandez González pidiondo que se re
vocase la sentencia y se declarase admi
sible la demanda de que se t rata; 

Y que el iiscal de S. M. pidió que se 
consultara la procedenci la vía con
tenciosa para la demanda (k íucida por 
D. Laureano Pequeño y su co$>iguionte 
admisión. 

Vistos los artículos 277 y*295 d é l a 
Ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, de 
los cuales el primero determina que las 
providencias dictadas por la Administra
ción en materia de aguas causajran esta
do si no se reclama contra ellas jbn la vía 
gubernativa ó en la contenc ión dentro 
del plazo de tres meses, y el segundo 
marca la competencia de los Tribunales 
contenciosos respecto de esta materia: 

Visto el decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868 estableciendo las bases g e 
nerales para la legislación de oljras pú
blicas: 

Vistos los Reales decretos de 4 de Ju
lio de 1861 sobre atribuciones dé los Con
sejos do Administración de Ultramar y 
su procedimientocontencioso-administra-
tivo: 

Considerando que 1). Laureano Pe 
queño, lo mismo al hacer sos reclamacio
nes en el expediente gubernativo qne al 
dedueir la demanda contenciosa, se fun
daba, no sólo en los perjuicios que decía 
irrogársele por la concesión hecha á Don 
Ramón Francia, sino también en que esta 
había tenido lugar prescindiendo de las 
audiencias y trámites que exigían las 
disposiciones vigentes en la materia: 

Considerando que la cuestión do que 
se t ra ta es esencialmente administrativa 
y de la competencia de los Tribunales de 
este orden, según jurisprudencia constan
t e del Consejo, el conocer previo debate 
público y solemne si al otorgamiento do 
concesiones como la impugnada por Pe 
queño han precedido las formas y garan
t ías que para los derechos é intereses de 
terceros perjudicados ó afectados requie
ren las disposiciones vigentes, y de cuyo 
estricto cumplimento ha do depender su 
validez y eficacia; 

Y considerando que la demanda so 
presentó dentro del plazo legal; que la 
resolución impugnada es final en la vía 
gubernativa, y que resulta acreditada la 
personalidad del demandante; 

La Sección opina que, revocando la 
sentencia apelada, debe declararse pro
cedente la vía contenciosa para la de 
manda deducida por D. Laureano Peque
ño, á cuyo efecto, seguu el art . .12 del 
citado decreto de procedimientos, el Go
bernador general de la isla de Cuba, des
pués de reclamar do la Audiencia los 
antecedentes respectivos, los pasará con 
la demanda al Consejo de Administración 
para Qué se sustancio oportunamente.» 

Y conformándoseS. Mi el Rey (Q. D.G.) 
con el preinserto dictámon, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. 13 para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1876. 

LOPKZ DE AY.M.A. 

>Sr. Gobernadorgcueral dé la isladeCnba. 

Iduiiiiistraciau 
Administración económica de la 

provincia do Madrid. 

I). Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado do apremios 
de la Jurisdicción municipal de Getafe. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez muuicipal de dicho pueblo, se 
ha acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribu
yentes que abajo se expresan por hallar
se en descubierto de la contribución ter
ritorial que les ha sido impuesta en el año 
económico de 1873 á 1874 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso de que hubiese l idiadores. 

En su consecuencia, el primer remato 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 10 de Julio próximo, y horade diez 
á doce de su mañana, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez muuicipal, sirviendo 
de base para la subasta la cantidad que 
se expresa á continuación, que es en lo 
que han sido capitalizadas á partir del 
líquido imponible con que figuran eu el 
amillaramiento 

Pedro Alfonsel.—Una casa en la calle 
del Ejido, núm. 8; capitalizada eu 1.875 
pesetas. 

Manuel Blanco.—Una parto de casa 
en la calle del Escaño, uúm. 12; capitali
zada en 375 pesetas. 

Gabino Butragueño.—Una tierra de 
dos fanegas de tercera clase en Pozuelo; 
capitalizada eu 666 pesetas 66 céntimos. 

Otra tierra del mismo, en el Lomo, de 
dos fanegas y dos celemines de tercera 
capitalizada err722 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra del mismo en el camino 
de Carabauchel, dardos fano«ras de cuar-

Villaverde; capitalizada en 200 pesetas. 
Eusebio Muía.—Uua tierra de dos fa-

negas de tercera clase en los Llanos; ca-
pitalwada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Otwwierra del mismo y ^ u el mismo 
sitio, de dos fanegas de teneerajtfapitali-
zada en 666 pesetas. 

Iñigo ürtiz de Yelasco.—Una tierra 
de dos fanega» de cuarta clase en los I 
Llanos; capitalina.la en 289 pesetas. 

José Rebolledo.—¿Una t iorradeunafa
nega y seis celemí:ios de primera clase eu 
Cantafranas; capitalizada en 1.250 pe
setas . 

Pío Rodríguez.—Una tierra de una 
fanega y tres celemines de cuarta clase 
en Cautarranas; capitalizada en 177 pe
setas 66 céntimos. 

José Venancio Tllesca.—Uua tierra 
de seis celemines de tercera clase en Can-
tarranas; capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse eu la subas
ta, lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuo tas , dietas y 
recargos áutes de verificarse el expresa
do acto; debiendo advertir que no será 
postura admisible la que no cubra las dos 
terceras partes de su capitalización. 

Getafe 19 de Junio de 1 8 7 6 . = V . ° B . ° = 
El Juez municipal, Tomás Deleito.=E1 
Comisionado, Rafael Salgado. 

ta; capitalizada eu :289 pesetas. 
Agapito Cerverá.—Una casa en la ca

llo de la Manzana, núm. 5; capitalizada 
en 562 pesetas 50 céutimos. 

Pascual Cifuontes.—l na casa en la 
calle de Toledo, uúm. 18; capitalizada 
eu 3.750 pesetas. 

Felipe Escribano.—Una casa eu la 
calle do la Sierra, núm. 12; capitalizada 
en 562 pesetas 50 céntimos. 

Vicente Pedraza.—Una huerta de dos 
fanegas y seis celemines de tercera y 
cuarta on el camino de Carabauchel; ca
pitalizada en 4.711 pesetas. 

José Pastor.—Una casa en la carrete
ra de Andalucía; capitalizada cu 1.875 
pesetas. 

Uua tierra dei mismo, de dos fanegas 
y seis celemines de quinta clase, en la 
Madriguera; capitalizada eu 166 pesetas 
66 céutimos. 

Otra tierra de tres fanegas de quinta 
en el caraiuo de la Torre; t a s a d a e n 200 
pesetas. 

Otra tierra do seis eolemines de quin
ta clase on Valdolaviéja; capitalizada en 
33 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra de dos fanegas de quinta 
clase on la Cantera do Valdelavieja; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Rafael Seseña.—Una casa en la calle 
del Marqués, núm. 13; capitalizada en 
1.875 pesetas. 

Una tierra del mismo, de una fanega 
y un celemín de primera clase, en el E s -
pínillo; capitalizada en 005 pesetas 66 
céntimos. 

José Telesforo Escobar.—Una tierra 
de cinco fanegas de tercera clase en la 
Vega del Carrizal; capitalizada eu 1.666 
pesetas 66 céntimos. 

Eugenio García.—Una tierra de cinco 
fanegas y ocho celemines de coarta clase 
en la Herradura; capitalizada en 800 pe
setas. 

Valentín García.—Una casa yesería, 
titulada de los Angeles; capitalizada en 
1.875 pesetas. 

Segundo Marcos.—Una tierra de tres 
fanegas de quinta clase en el camino do 

tasada en 

.D. Nicolás Bnvo.—Una 
de la Nova, de caber un C e -

D. Segundo Valdivieso, Juez municipal 
de esta villa de San Martin de Valde-
iglesias. 

Hago saber que por providencia del 
dia 21 del corrionte ho acordado proce
der á la venta en pública subasta de las 
fincas rústicas y nrbauas embargadas á 
los deudores por la contribución territo 
rial del año económico de 1872 á 1873 y 
de todos loa*domas años que resultaren. 

En su virtud teudrá lugar el primer 
remate el dia 11 del próximo mes de Ju 
lio, á las diez de su mañana, en la sala de 
este Juzgado municipal; cuya3 fincas, con 
el nombre de los deudores, tasación y lin
deros, á continuación so expresan: 

Número 10 de orden. D. José María 
Estirado.—Una viña al sitio del Carrizal, 
con 1.200 cepas albillas de cuarta clase, 
ocho higueras de tercera, ocho idem de 
cuarta y tres olivas de tercera; tasada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 16. I). Ramón y Doña Soledad 
Hcrmosilla.—La octava parte de una ca
sa en esta población, callo del Comercio 
linda con otras partes de casa de sus her
manos D. Miguel y 1). José Hermosilla 
tasada on 406 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 22. I). Cristóbal Navarro.—Me 
dia fanega do tierra de riego al sitio de 
la Presa, arrendada á Juan Gómez; tasa
da en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 36. D. Felipe Alvaroz.—Una 
casa en esta población, en la Alameda del 
Palomar: linda P. Telesforo Ramírez; t a 
sada en 311 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 39. D. Juan Alvarez de Juana.— 
Media casa en la travesía dé la calle Nue
va, uúm. 24; tasada en 125 pesetas. 

Núm. 47. Doña Angela Aragón.—Una 
casa calle del Convento, núm. 10; tasada 
en 375 pesetas. 

Núm 55. D. Manuel Armero.—Media 
casa callo de Oriente, núm. 1; tasada en 
271 pesetas. 

Núm. 66. D. Francisco Aparicio.— 
Media casa en la calle de la Presa, núme
ro 6; tasada en 250 pesetas. 

Núm. 72. Doña María Barahona.— 
Una casa en la callo de la Escalerilla, 
número 11; tasada en 625 pesetas. 

Núm. 86. D. Ignacio Banderas.—Un 
terreno erial al sitio de Navaherreros, con 
ocho higueras, de caber dos fanegas y 
media de cuarta clase: linda Juan Blan
dió; tasada en 211 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 102. D. Antonio Bravo Juá 
rez (viudal.—Una viña en Pradejones, de 
caber siete fanegas de secano de tercera; 
tasada en 1.155 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 101. D.Antonio Bravo Bueno.— 
Una casa en la calle de las Fuentes de 
esta población, señalada con ol núm. 12; 
tasada éñ 625 pesetas. 

Núm. 104. D. Antonio Bravo Galle-

U » a yifia con 100 cepas temprana» 
al sitio de los Riares: linda con Francia 
Serrano; tasada en 39 pesetas. 

Núm. 113. D. Isidoro Bravo (viudal — 
I ua huerta al sitio do la Vega de CAÍ v 
Cattíe, de caber toda fu •„ m c ( j i a . y / 
da arroyo de la Avellaneda; 
3.511 pesoia* 33 c é n t i m a . 

Núm. 11''). 
tierra al AI ti • 
lernin de t ierra <io «ag-o permanente, ( 

ualro frutales do cuarta,* tasada en 266 
pesetas 66 céutimos. 

Núm. 120. D. Policarpo Bravo —Me
dia casa en la calle del Pilar, señalada 
con el núm. 30; tasada en 416 pesetas 75 
céutimos. 

Núm. 132. Doña Polonia Blanco.—Una 
huerta al sitio de la Jabariega, de caber 
siete celemines, de riego permanente, con 
10 frutales; tasada eu 1.022 pesetas 33 
céntimos. 

Kúm. 133. D. Aniceto Blandin.—Una 
casa calle do la HobcVa, señalada con el 
número 5; tasada en 875 pesetas. 

Núm. 140. D. Andrés Blazquez.— Una 
casa en la plaza de la Corredera, señala
da con el núm. 5; tasada en 1.250 pese
tas . 

Núm. 142. D. Alfonso Blazquez.— 
Una casa eu la calle de la Fuente; tasa
da en 250 pesetas. 

Núm. 196. D. Manuel Carrillo Blan
dió.—Una viña al sitio del Andrinoso, con 
500 cepas: liúda Marcelo Martin Trigue
ro; tasada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 206. D. Ramón Castro (viuda).— 
Una tierra en Valdehornos, con 1.600 ce
pas y 100 moscateles, de cuarta, conte
niendo además una oüva y varios fruta
les; tasada en 3.022 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 209. D. Antonio Cisner.»s Pé
rez.—Una tierra erial al sitio de Valde-
noches, de caber una fanega; contiene 
cuatro higueras, y liúda Vicente Pérez; 
tasada en 89 pesetas. 

Núm. 215. I). Genaro Cisneros.—Una 
viña al sitio del Cachiporro, con 500 ce
pas tempranas y tres higueras: linda he
rederos de Manuel Delgado; tasada cu 
100 pesetas. 

Núm. 233. I). Fermín Delgado.—Una 
huerta en el pago de San Esteban, de 
caber dos fanegas y una cuartilla de rie
go eventual: liúda Manuel San Román; 
tasada en 1.205 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 237. I). León Delgado.—Una 
tierra en Cantos de Aramia, de caber tres 
fanegas de tercera y cuarta clase: linda 
Juan Rodríguez; t a sadaen 400 pese! •-. 

Núm. 240. D. Pablo Delgado.—I ta 
casa calle del Mediodía Baja, núm. 32: 
linda Manuel Ramírez; t a sadaen 1.250 
pesetas. 

Xúm. 281. D. Fernando Fernandez.— 
Una casa calle de la Presa, uúm. 17; ta
sada en 271 pesetas. 

Núm. 283. Doña Josefa Fernaudez.— 
Una casa calle de las Costaneras, núme
ro 13; tasada en 750 pesetas. 

Núm. 294. D. Damiau de Francisco.— 
Una viña al sitio de Valseco, con 500 ce
pas albillas, de cuarta clase; tasada eu 
55 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 284. D. Manuel de Francisco.— 
Una casa en la calle de Madrid; tasada 
en 271 pesetas. 

Núm. 296. D. Rufino de Francisco.— 
Una viña al sitio de Valdehornos, con BOtr 
cepas albillas y 100 moscateles; contiene 
tres celemines de riego permanente, con 
tres frutales; tasada en 850 pesetas. 

Núm. 297. D. Victoriano de Francis
co.—Una casa calle del Palomar, señala
da con el núm. 8; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 299. D. Domingo Fernandez 
Cobos.—Una casa plaza de la Vega; ta
sada on 250 pesetas. 

Núm. 300. Doña Vicenta Pérez.—I »>» 
casa calle de la Fuente, señalada con el 
número 20: tasada en 375 pesetas. 

Núm. 307. D. Bernardo García MU-
ro.—Una casa en la calle Nueva, txüm. o. 
linda herrén de D. Gumersindo García 
Hermosilla; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 339. D. Francisco tt»ll(^.0-"¡¡ 
Una casa calle Ancha, sin número: linu 
con José Travado; tasada en 616 peseta. 
75 céntimos. r a 

Núm. 340. D. Dionisio Garrido.—i;»* 
viña en esta jurisdicción, al sitio de * 
dehornos, con 200 cepas: liúda cou Au-
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tonio Carretero; tasada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 34(3. Doña Lorenza Jiménez.— 
Una casa calle de la Pnrra, señalada con 
el nüm. 14; tasada en 625 pesetas. 

Núm. 352. Ü. Vicente Jiménez.—Uua 
huerta al sitio del Valle, de caber cinco 
celemines de tierra de riego permanente; 
tasada en 689 pesetas. 

N6m. 362. D. Ceferino González.— 
Una casa calle de la Lechuga, núm. 1: 
linda Isidro González; tasada en 375 pe
setas. 

Núm. 364. D. Francisco González 
Oller.—Una tierra eu Pradejones, con 500 
cepas albillas, 700 tintas y un frutal; t a 
sada en 439 pesetas. 

Núm. 376. D. Ramón González Ver-
lauas.—Una casa en la calle de los Man
cos, núm. 12: linda Manuel Banderas; t a 
sada eu 750 pesetas. 

Núm. 377. Doña Vicenta González.— 
Una casa calle de la Fuente en esta po
blación, señalada con el núm. 31 ; tasada 
en 375 pesetas. 

Núm. 382. D. Gregorio Gómez.—Mi
tad de una casa subida del Castillo: linda 
otra de su propiedad; tasada en 125 pe
setas. 

Núm. 387. I). Manuel Gómez Cisne-
ros.—Una huerta al sitio de Navalvillar, 
do media fanega de tierra de riego, con 
ciuco olidos de cuarta clase y dos cerezos: 
linda D. José Hermosilla; tasada en 1.733 
pesetas 33 cdntimos. 

Núm. 388. D. Marcelino Gómez Cis-
neros.—Una tierra con higueras al sitio 
de Molino Quemado, de caber dos fane-

: tasada en 333 nesetas 33 céntimos. 
Núm. 393. D. Pedro Gómez.—Una 

cuarta parte de casa plaza de la Corre
dera, núrn. 3; tasada cu 100 pesetas. 

Núm. 400. I). Julián Haro.—Una vi
ña al sitio del Andrinoso, con 190 cepas 
de segunda y tercera clase; tasada en 239 
pesetas. 

Núm. 430. ]). Manuel Vusté Correas.— 
Una huerta al sitio do San Esteban, de 
dos celemines de tierra de riego perma
nente, una higuera y cuatro frutales; t a 
sada en 305 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 432. D. Máximo Yuste.—Una 
casa calle del Pozo, núm. 5: linda José 
Rodríguez; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 439. D. Cesáreo Lastras.—Una 
Media casa callo del Laurel, señalada con 
el núm. 3; tasada en 450 pesetas. 

Núm. 441. I). Enrique Lastras.—Una 
parte de viña en el Bonar, con 200 ce 
pas t intas y dos ¡Uuegas de tierra; tasada 
en 1.111 pesetas 33 céntimos. 

Núrn. 447. D. Víctor Lastras.—Una 
huerta en el sitio de la Huerta del Monte: 
linda Félix Gómez, su cabida un celemín 
de riego permanente y uno y medio de 
secauo, con cuatro frutales; tasada en 172 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 452. D. Antonio León.—Una 
casa calle de la Vega, señalada con el 
número 13; tasada en 375 pesetas. 

Núm. 454. D. Blas López Gayoso.— 
Uua casa en la travesía de la calle Nue
va, núm. 30: liúda Antero García; tasada 
en 487 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 497. I). Julián Martin.—Una 
casa ca\le Angosta, núm. 9: linda Domin
go Fernandez; tasada en 625 pesetas. 

Núm. 504. D. Patricio Martin.—Una 
huerta en Molino Quemado, de dos cele
mines de riego permanente de seguuda: 
tasada en" 555 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 516. D. Francisco Matalobos.— 
Una casa en esta población, calle del 
Convento, señalada con el núm. 8; tasa 
da en 500 pesetas. 

Núm. 526. D. Aniceto Manzano.— 
Una viña al sitio de Navazuela; contiene 
100 cepas albillas y 400 tintas, con un 
celemín de riego permanente; tasada en 
189 pesetas. 

Núm. 528. D. Pío Maza.—Una casa 
calle del Laurel, nüm. 2; tasada en 2.500 
pesetas. 

Núm. 531. D. Antonio Mcudez.—Una 
casa calle de las Costaneras: tasada en 
500^ pesetas. 

Núm. 540. D. Ignacio Morueco.—Me
dia casa en esta población, calle de la Ve
ga, señalada con el núm. 7; tasada en 
*50^ pesetas. 

Núm. 541. D. Lúeas Morueco.—Una 

casa calle de la Vega; tasada en 250 pe
setas. 

Núm. 546. D. Román Montero.—Mi
tad de una casa calle de la Dueña, nú
mero 8: liúda Francisco Lastras; tasada 
en 375 pesetas. 

Núm. 548. D. Blas Montealegre.— 
Una viña al sitio de las Cogota9, con 1.200 
cepas albillas y 200 tintas; contiene ade
más 10 frutales de cuarta; tasada cu 366 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 575. D. Faustino Ocaña Maque-
da.—Media casa en la calle de la Vega, 
número 1: liúda Benigno Gil; tasada eu 
250 pesetas. 

Núm. 576. D. Higinio Ocaña.—Una 
viña al sitio de Valdehornos, con 1.300 
copas, tres higueras y dos frutales; tasa
da eu 1.544 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 586. D. Sebastiau Ocaña Ma-
queda.—Una casa calle de la Vega: lin
da Fernando Gómez; tasada eu 500 pe
setas. 

Núm. 589. Tomás Ocaña Diaz.—Una 
casa en la calle Ancha, señalada con el 
núm. 8; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 602. l)icg<» Ordoñoz.—Una ter
cera parte de oasa en la plaza de la Cor
redera, núm. 19; tasada 4o() pesetas. 

Núm. 609. D. Vicente Oroajo.—Uua 
casa en la Travesía de la Fragua, núme
ro 5: linda Bernardo La9tra; tasada en 
500 pesetas. 

Núm. 621. D. Nicanor Parra.—Una 
viña en la Fuente del Sapo, con 250 cepas 
moscateles y 350 tintas de seguuda; t a 
sada en 766 pesetas 66 i ••'•ni i mo9. 

Núm. 625. Doña Valeriana Parra.— 
Una tierra en el sitio do NavazueJa. de 
caber dos fanegas de centeno con 14 hi
gueras: linda camino de Bala/.orras; tasa
da en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 629. I). Manuel Pastor.—Una 
casa eu la subida del Castillo, núm. 8: 
linda Valentín Pérez; tasada en 500 pe
setas . 

Núm. 630. I). Juan Prados. — U n a 
casa en la callo del Oriente núm. 6; tasada 
ou 625 pesetas. 

Núm. 638. D. José Pérez Valle.—Un 
pedazo en la Rinconada, de cabor dos fa
negas: linda Luis Maqueda; tasado en 44 
pesetas 68 céntimos. 

Núm. 675. D. Melchor Quirós.—Una 
viña tempranal al sitio de Pradejones; con 
moscatel, su cabida cuatro fanegas, con
tiene 4.280 cepas: linda viuda de Anto
nio Redondo ; tasada eu 1.539 pesetas. 

Núm. 701. D. Sebastian Reviejo.— 
Una casa en la plaza de la Corredera, nú
mero 22: linda Travesía de la Dueña; t a 
sada en 2.000 pesetas. 

Núm 703. D. Andrés del Rio.—Una 
viña en el sitio de Valdonoches, de caber 
una fanega v seis celemiues, y uua de 
erial con l.oOO cepas y cuatro higue
ras: linda herederos de Casimiro Hermo
silla: tasada eu 211 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 708. I). Pedro del Rio.—Un ter
reno erial al sitio de la Fuente del Sapo, 
de caber fanega y media: linda Vicente 
Maqueda; tasado en 366 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 710. D.Santiago del Rio.—Me
dia casa eu la calle de Poniente, núm. 2: 
liúda Pascual Cauderas; tasada en 250 
pesetas. 

Núm. 736. D. Máximo Rodríguez 
Ocaña.—Una casa en la calle del Arco, 
Número 1; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 740. Toribio Rodríguez.—Una 
casa en la plaza de la Corrodera, núm. 8; 
tasada en 500 pesetas. 

Núm. 751. D. Tiburcio Rúa.—Una 
parte de viña al sitio de Valdehornos, con 
oOO cepas t intas y alguna higuera; tasada 
en 1.055 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 773. Doña Estéfana Sánchez.— 
Una casa en la subida del Castillo, núme
ro 2: linda con dicha subida; tasada en 
433 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 775. Doña Juliana Sánchez.— 
Una casaen la calle de la Vega, núm. 10: 
tasada en 775 pesetas. 

Núm. 776. Doña Felipa Sánchez.— 
Una tierra en el Pino de la Pesquera, de 
tres celemines do riego eventual de se
gunda; tasada en 277 pesetas 83 cén
timos. 

Núm. 780. D. Hipólito Sánchez.—Una 
casaen la plazuela del Álamo,núm. 7; 
tasada en 625 pesetas. 

Núm. 782. D. Inocencio Sánchez.— 
Una casa calle del Pilar, núm. 9; tasada 
en 625 pesetas. 

Núm. 789. D. José Sánchez Mazo — 
Una viña en el sitio del Valle, con 200 
cepas t intas y un pedazo de caber tres 
cuartillas: linda Sebastian Sánchez; ta 
sada en 55 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 792. * D. Julián Sánchez Codi
llo.—Una oasa en la Travesía de la calle 
Ancha, núm. 1, con su herrén: linda Ma
nuel María Pérez;, tasada eu 1.750 pe
setas. 

Núm. 799. D. Manuel Sánchez Cedi-
dillo.—Una casa en la calle de la Lechu
ga, números 9 y 10; tasada en 1.562 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 804. D. Manuel Sánchez Ma
yordomo.—Una cuarta parte de casa en 
la plazuela de la Vega, uúm. 18; tasada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 810. Doña María Sánchez Oca-
ña.—Una casa en la calle del Recodo, 
número 9: linda viña de Francisco Carri
llo; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 819. Doña Sabina Sánchez Cor
redor.—Uua casa calle de la Fragua, nú
mero 19: linda Meliton Parras; tasada 
en 625 pesetas. 

Núm. 827. D. Mariano Sánchez.— 
Una casa calle Angosta: linda con Ra
fael Segovia; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 839. D. Gervasio San Juan.— 
Una viña en Valdolaosa con huerta: lin
da con Darío San Juan; tasada eu 555 
pesetos 66 céntimos. 

Núm. 846. D. Rafael Segovia.—Una 
oasa en la calle Angosta: linda con Ma
riano Sánchez; tasada en 500 pesotas. 

Núm. 849. D. Ramón Segovia.—Una 
casa calle del Castillo, núm. 8: linda Isa
bel de Arce; tasada eu 625 pesetas. 

Núm. 921. D. Lázaro Sánchez.—Un 
tempranal en Valdehornos, con900 cepas, 
cuatro higueras y cuatro guindos: linda 
Anselmo García; tasado on 350 pesetas. 

Núm. 868. Lúeas Trabado. — Una 
casa Travesía de la calle Ancha, núm. 8: 
linda con Anselmo García; tasada en 500 
pesetas. 

Núm. 795. Doña Feliciana Sánchez. — 
Una casa calle de . . . 

Núm. 878. D. Francisco Valdivieso.— 
Una casa calle del Pilar, núm. 20; tasada 
en 750 pesetas. 

Núm. 896. Antonio de la Vega.—Una 
casa calle de la Fragua, núm. 14; tasada 
en 375 pesetas. 

Núm. 908. D. Pedro H a r o . - U n a huer
ta en los Vallejos, de caber una cuartilla 
de riego eventual: liúda Saturnino Man
so; tasada en 277 poseías 83 céntimos. 

Núm. 909. D. Gregorio Zamora (he
rederos).—Una casaen la calle de) Rosa
rio; tasada en 500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
adquisición de las lincas anunciadas y 
por si los interesados desean desempe
ñarlas, lo cual podrán verificar abonando 
antes del remate el débito y costas cau
sadas; advirtieudo á la vez que son pos
turas admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

San Martiu de Valdeiglesias22 de J u 
nio de 1876.=El Juez municipal, Segun
do Valdivieso.=Por su mandado, el Co
misionado, Juan Pérez Villamar. 

Sétimo tercio do la Guardia civil. 

Comandancia de Teruel. 

Debiendo adjudicarse la contrata de 
monturas para la caballería de esta Co
mandancia por el término de un año, se 
ha acordado verificar la oportuna subas
ta, bajo los precios que se marcan en la 
relación que acompaña al pliego de con
diciones que desde el dia 26 del actual se 
hallará de manifiesto en las oficinas del 
Detall de las Comandancias de Guardia 
civil de Madrid, Zaragoza, Valencia v 
Teruel. 

El remate será simultáneo y se veri-
¡ Picará á las diez de la mañana del dia 26 
¡ de Julio próximo, eu la oficina de la 

Guardia civil de Teruel, sita eu el local 
del Seminario, ante el Sr. Coronel, Te
niente Coronel D. José do Albizua y Bur
gos, y Jun ta de Sres. Jefes y Oficiales 
nombrados al efecto. 

Las proposiciones que se presenteu 
se harán en pliegos cerrados dirigidos á 
esta Comandancia, con sujeción al mo
delo inserto á continuación y acompa
ñando los efectos que como tipo deben 
presontar los -licitadores. 

Teruel 23 de Junio do 1876.= El Co
ronel, Teniente Coronel, primer Jefe, José 
de Albizua y Burgos. 

Modelo de proposición. 
Proposición que presenta el vecino de , 

U. Kulanode Tal,para lasubasta de monturas 
á la caballería de la Guardia civil de la Co
mandancia de Teruel por el tiempo de un 
año, enterado del pliego de condiciones 
puesto de manifiesto por dicha Comandan
cia, bajo los precios siguientes y con sujeción 
á los tipos que se presentan. 

EFECTOS. Pescl. cent. — 
Casco de silla mixta-dragona 

con baste croto 
Par de bolsas 
Almohadilla de grupa 
Cabezada de pesebre 
Brida de cuero negru 
Baticola de id 
Portamosqueton 
Petral 
Par de acciones de estribos.. . . 
Morral de. pienso 
Portacarabina 
Funda de capote 
Saco 
Seis correas de grupa y atacapa 
Cinchas 
Muleta de cuero 
Rozaricndas 
Rozacarabina 
Bruza 
Almohaza 
Ronzal 
Cabezón de serreta 
Cinchuelo... 
Bocado 
Estribos 
Manta guarnecida 

Cala para el caballo. 
Mantilla de paño azul 
Funda de maleta 
Cubrecapotes 

TOTAL ÜENERAL 

(Fecha y firma del ücitador.) 

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia do Ciudad-Real. 

Dobieudo tener lugar en pública lici
tación y por el término de un año el su
ministro de las monturas mixtas-drago-
nas completas que so necesitan en esta 
provincia ó en todo el Tercio para la fuer
za de. caballería que le está asignada, por 
haber quedado nula la contrata que se 
verificó en esta capital el dia 30 de Abril 
último, se anuncia de nuevo al público 
para que los que deseen tomar parto en 
la misma, que se verificará en dicha ca
pital el dia 2-1 de Julio próximo, puedan 
efectuarlo con arreglo al pliego de con
diciones que desde esta fecha so halla de 
manifiesto en la oficina de mi cargo, calle 
de la Sangre, núm. 6, los cuales deberán 
presentar en el acto de la subasta sus pro
posiciones en pliegos cerrados según el 
modelo que se-inserta á continuación, 
acompañando al mismo la carta de pago 
por la que acredite haber hecho previa
mente el depósito de la cantidad estipu
lada. 

Ciudad-Real 25 de Junio de 1876 .= 
El Teniente Coronel, primer Jefe, Pedro 
Peñalosa. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , enterado del anuncio 

y pliego de condiciones relativos al suminis
tro de las monturas mixtas-dragonas comple
tas que se necesitan para la fuerza de caba
llería de la provincia de Ciudad-Real ó en 
todo el segundo Tercio, por el término de un 
año. se compromete á cumplir todo cuanto 
en dicho pliego se interesa y el de rellenar 
los bastes con pelote y ccrJa torcida en cuer
da y cocida con la cantidad suficiente de 
ambas materias, olrecicndocouio lianza para 
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este compromiso la cantidad de iíOO pesetas, 
siendo el precio de. cada electo de la montu- 1 

ra lus que á continuación se expresan: 

KFKCTOS. l'esct. ccnls. 

Casco de silla con baste corto 45 
Par de bolsas 10 • 
Almohadilla de. grupa 
Cabezada de pesebre U 
Brida de cuero negra • 10 
Baticola de id . • • • 
Portamosqueton 
Petral de cuero negro 8 
Par de acciones de estribos 4 
Morral de pienso 2 
Portacarabina 1'25 
Funda de capote • 4 
Saco de cebada 4 
Seis correas de grupa y atacapa... <> 
Cinchas.. IQ 
Maleta de. cuero negro 15 
Rozaricndns 2 „ 
Rozacarabina 1 '50 
Bruza 3 '75 
Almohaza 1*50 
Ronzal 2<25 
Cabezón de serreta 7 
Cinchuelo 2 
Bocado 7*50 
Estribos 6 
Manta guarnecida 11 

Gala para caballo. 

Mantilla de paño azul 17'50 
Funda de maleta de id ÍV75 
Cubrecapote de id 11 

TOTAL 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comandancia do la Guardia civil de la 
provincia de Avila. 

El dia 31 de Julio próximo, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en la casa-
cuartel de la Guardia civil en Avila una 
subasta pública para la construcción de 
las monturas completas que por término 
de un año necesite la caballería de dicha 
Comandancia. El pliego de condiciones 
modelo de proposición y demás detalles 
referentes al asunto, aparecerán en el 
Boletín oficial de aquella provincia. 

Lo que se publica de orden del Kxce-
lentísimo Sr. Director general del Cuer 
po para que llegue á noticia de las per
sonas que deseen tomar parte en la lici
tac ión .=E1 primer .Jefe, Miguel Ibañez y 
Lago 

Pliego de condiciones para la construcción de 
las monturas que necesite esta Comandan
cia en el término de un año, según ordena 
el Excmo. Sr. Director general del Cuer
po en su superior circular, núm. 21, de 13 
de Marzo de 1S70. 

1.* El contratista se obligará á construir 
las monturas que necesite durante un año la 
Sección de caballería de esta Comandancia, 
las cnales deben ser iguales en materias y 
dimensiones á la que ha usado la Guardia 
civil desde la creación del Cuerpo, ó sea de 
las llamadas dragonas, con almohadilla de 
grupa, supresión de los levantes del borren 
delantero y con dos bolsas sueltas en los dos 
lados anteriores, unidas por su parte supe
rior por medio un puente de cuero y sujetas 
á la perilla y á los faldones por francaletes. 

Es también condición precisa qne el re
lleno de los bastes ha de ser con pelote y 
cerda torcida en cuerda y cocida, empleando 
de ambas materias la cantidad correspon
diente, que deberá expresarse en las propo
siciones que se presenten. 

2.* La montura se compondrá de las par
tes siguientes: 

Casco de silla con bastes. 
Dos bolsas de cuero. 
Cinchas para la silla. 
Almohadilla de grupa. 
Baticola. 
Pecho petral. 
Seis correas de grupa y atacapa. 
Acciones de estribo. 
Estribos. 
Bocado con cadenilla. 
( ¡ilif zon de serreta con rendaje. 
Portamosqueton. 
Portacarabina color de avellana. 
Cabezadas de brida con riendas. 
Saco de cebada. 
Morral de pienso. 
Almohaza. 
Bruza. 
Maceta oara el caballo. 
Ciochuelo 

Cabezón de pesebre. 
Ronzal de cuero imperial. 
Maleta de cuero. 
Rozadera de funda de capote. 
Funda de capote. 
Rozacarabina. 

Gala para el caballo. 

Mantilla. 
Cubre capote, y funda de maleta. 

3.* La contrata será por un año, á contar 
desde la fecha que merezca la aprobación 
del Excmo. Sr. Director general del Cuerpo. 

4 . ' Los lidiadores presentarán en el acto 
de constituirse la Junta sus proposiciones en 
pliegos cerrados, bien por ellos ó por perso-. 
ñas que los representen, y una montura com
pleta para que la Junta pueda apreciar la de 
mejores condiciones en todos conceptos. La 
montura presentada por aquel a quien se 
adjudique la contrata, quedará en la Coman
dancia para que sirva de tipo. 

5. ' En el acto de la subasta se ha de ha
cer constar al que le fuese adjudicada, depo
sita como fianza de su compromiso hasta su 
terminación, 500 pesetas que se impondrán 
en la Caja de Depósitos ó Banco que prefiera 
el interesado para cobrar los réditos, per
diendo el derecho al reintegro de dicha 
suma en el caso de que por falta de cumpli
miento á alguna de las condiciones tuviese 
que rescindirse la contrata. 

6.* Las monturas que entregue el con
tratista serán revisadas por la Junta que al 
efecto se nombrará, y le serán devueltas las 
prendas que no estén arregladas á los tipos 
aprobados, lo mismo en su construcción que 
en la clase de materiales. 

7.' La falta de cumplimiento á lo que 
queda expuesto, la de puntualidad en la en
trega de los pedidos y al que por ocho ve
ces haya que devolverle monturas ó parte de 
ellas por no ser de las condiciones preveni 
das, será causa de rescindirse el contrato con 
pérdida del depósito. Para ello se le exigirá 
cada vez que se devuelva alguna ó algunas 
prendas, firmar un acta que asi lo exprese, 
a tin de hacer constar la clase y número de 
veces y su conformidad para mayor justicia 

8.* El pago se verificará á medida que se. 
reciban las monturas que se necesiten para 
la Sección. 

9 / Si alguno de los asistentes á la subas
ta y que presente proposiciones, se creyera 
con el derecho de reclamar ó protestar, lo 
hará de palabra en el momento de hallarse 
reunida la Junta, ó por escrito dentro de las 
24 horas en que se haya efectuado el remate 

Avila 25 de Junio de 1S7G. = EI primer 
Jefe, Miguel ibañez Lago. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de T., habitante 
calle de , núm , se compromete á cons 
truir con arreglo al pliego de condiciones las 
monturas que necesite la fuerza de caballería 
de la Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia de Avila á los precios que á conti
nuación se expresan detalladamente: 

Providencias Judiciales. 

PRENDAS Peseta*» cent:.. 

Casco de silla con bastes. . . . 
Dos bolsas de cuero 
Cinchas para la silla 
Almohadilla de grupa 
Baticola 
Pecho petral 
Seis correas de atagrupa y 

atacapa 
Acciones de estribo 
Estribos 
Bocado con cadenilla 
Cabezón de serreta con ren

daje 
Portamosqueton 
Portacarabina, color de ave

llana.. 
Cabezada de brida con rienda. 
Saco de cebada 
Morral de pienso 
Almohaza 
Bruza 
Maceta para el caballo 
Cinchuelo. 
Cabezón de pesebre 
Ronzal de cuero imperial... 
Maleta de cuero 
Rozadera de funda de capote. 
Funda de capote 
Rozacarabina 

Giüu pura el caballo. 
Mantilla 
Cubrecapote y funda de ma

leta 

TOTAL. 

(Fecha y firma.) 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

Madrid. 
«Copia certificada.—Sentencia.—Nú

mero 81.—Ku la villa y corte de Madrid, 
á 5 de Junio de 1876: 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma,entre partes, de 
una, como demandante, el Procurador 
D. Pedro Faura, eu nombre de D. Frau-
cisco García Santibaüez y ü . Esteban 
Hernández Espiuosa; de otra la Junta 
auxiliar de Cárceles, cuyas diligencias se 
han entendido con los estrados de la Sala 
mediante su uo comparecencia y rebel
día en e3ta instancia.y de otra el Ayun
tamiento de esta dicha corte, y en su re
presentación el Procurador L). Francisco 
Bartual, ambas partes en el concepto de 
demandadas, 'sobre pago de pesetas; en 
cuyos autos ha sido Magistrado Ponen
te el Sr. 1). Manuel Ángel Gonzal >•:/.: 

Aceptando los hechos y fundamentos 
de derecho en que se apoya la sentencia 
apelada que el J uez de primera instancia 
expresado pronunció eu 10 de Junio 
de 1875: 

Considerando además que en la Gaceta 
oficial de 6 de Febrero del corrieute año, 
se ha publicado un Real decreto de 20 de 
Enero del mismo, por el que resolvieudo 
el recurso interpuesto por el Ayuntamien-
to de Madrid á que se refiere el resultan
do noveno de la sentencia apelada, so ha 
absuelto á la Administración de la de
manda contenciosa interpuesta por aquel 
contra la Real orden de 18 de Abril de 
1871. y declarando que esta queda en su 
virtud*válida y subsistente, disponiéndose 
por ello que eí Ayuntamiento de Madrid 
incluya en su presupuesto municipal los 
gastos de manutención de presos pobres y 
material de las cárceles de esta villa: 

Vistas las disposiciones legales cita
das en dicha sentencia apelada y el Real 
decreto de 20 de Enero ultimo, la orden 
de 17 de Junio de 1874 y demás eu él 
citadas; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia ape
lada, por la cual se declaró que la Jun ta 
auxiliar de Cárceles de Madrid es en 
deber á 1). Francisco García Santibaftcz 
la cantidad de 99 .043 pesetas 30 cénti
mos, y á 1). Esteban Hernández la de 
3Ó.S27 pesetas 29 céntimos, y á los dos los 
intereses de estas cantidades que cor 
respondan al G por 100 desde el dia en 
que tuvo lugar el emplazamiento hasta 
que quede extinguido el crédito, y eu su 
consecuencia la condenó al pago de di
chas cantidades, intereses y en la mitad 
de las costas: que uo há lugar á la inhi
bición solicitada por el Ayuntamiento de 
Madrid por incompetencia para conocer, 
ni por la litis-pendencia que se excepciona 
por el mismo; ni á la nulidad de lo actua
do por no haberse citado ni emplazado á 
los Síndicos; y resolviendo sobre la se
gunda parte de la demanda y ultima ex
cepción del Ayuntamiento, se declaró á 
este subsidiariamente responsable de las 
cantidades á que se condena á la Jun ta 
auxiliar de Cárceles hasta donde alcance 
la cantidad que adeude á dicha Junta , 
sin perjuicio de las acciones que le puedan 
corresponder para su reintegro por el 
Estado ú otros Ayuntamientos, cuyo de
recho so le reserva; y uo se hizo expresa 
condenación do la otra mitad de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y BOLETÍN oficia
les, y sin hacer tampoco condena do 
costas de esta segunda instancia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Luis deEntraint)asa-uis . = M:uiuol Aiuvl 
González.=José María Pesqueira. 

Publicaciou.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Manuel 
Ángel (íonzalez, Magistrado Ponente que 
ha sido en los autos, estaudo celebrando 
sesión pública la Sala segunda hoy 6 do 
Junio de 1876, de que certifico.=José 
Cózzer.» 

Ks copia do su original, á que me re 
mito v de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta capital, pon^o 
la presente, con la remisión necesaria 
que firmo cu Madrid á 9 do Junio t\L 
1876.=José Cózzer. 3lJ-2oo 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, se llama y cita 
por este único edicto y término de 10 dias 

Ana María Santos Fuentes, hija de 
aime y María,'de 82 años de edad, viu

da, natural de Salinas ^Alicante) , de 
este domicilio, y cuyo paradero se igno-
nora, á fiu de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de una diligencia eu cau
sa que contra la misma se sigue por re
sistencia á los ageutes de la Autoridad; 
apercibida de que en otro caso le parará 
ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Junio de 1 8 7 6 . = V / B . ° = 
51 actuario, Viüarrubia. 

Chinchón. 
D. José (íonzalez Cabeza, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

JPor la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan Abadía y Jiménez, 
natural do Vclilla de Ebro, provincia de 
Zaragoza, de 31 años de edad, y última
mente domiciliado en el Real Sitio de Aran-
juez, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado en el tér
mino de 10 dias á responder de los cargos 
que le resultan en la bausa fj¡w contra el 
mismo y otros so instruye por hurto de 
un pájaro de marfil de la Casa del La
brador perteneciente al Real Patrimonio 
dé Aranjuoz, ejecutado en la tardo del 
21 ile Diciembre 1873; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le declara
rá rebelde. 

Encargo á los Sres. Jueces y domas 
autoridades procedan á averiguar el pa
radero del expresado Juan Abadía, y ha
llado que sea le pongan con las segurida
des necesarias á disposición de esto Juz
gado. 

Dado en Chinchón á 19 de Junio de 
]*7<',.=José González Cabeza .=El ac
tuario, Fernando Ibañez. 

ÍNDICK 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS ES 

ESTE PERIÓDICO DURANTE EL PRESENTE MES. 

Presidencia del Consejo «/•; Ministros. 

Real decreto declarando mal suscitada 
una competencia entre el Gobernador de la 
provincia de Leou y el Juez de primera ins
tancia de La Hañe/..i, en el interdicto enta
blado por L). Manuel Fernandez Cadórniga, 
á nombre de D. Manuel Osorio Montes, so
bre recobrar la posesión de una linca.— 
Dia 12, número 140. 

Otro declarando que no ha debido susci
tarse la competencia entablada entre el Go
bernador de la provincia de León y el Juez 
de primera instancia de La Bañeza sobre una 
denuncia hecha por varios vecinos de Lagu
na de Negrillos.— ídem id. 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de la capital.— 
Dia 15, num. 143. 

Otro decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Santander y 
el Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte.—ídem id. 

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre la Sala 
de lo civil de la Audiencia de esta corte y el 
Gobernador de la provincia de Madrid.— 
Dia 10, núm. 144. . . 

Otro decidiendo á fayor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre ej 
Gobernador de la provincia de Sevilla y e | 
Juez de primera instancia del distrito aci 
Salvador de la capital.-Dia 19) núm. 14b. 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre e 
(Gobernador civil de la provincia de Jaén y 



Viernes 30 de Junio de 1876. 

c \ Juez de primera instancia de Andújar.— 

^ O t r o decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitaba 'mtre el 
Gobernador de la provincia de Canai ias y el 
Juez de primera instancia de las Palmas.— 
Dia 20, ntiw». 147. 

Ministerio de Estado. 
Orden concediendo el fíegium exequátur 

y autorización para ejercer sus caraos á los 
tV.n-uiles y Vicecónsules extranjeros que se 
expresan.— /)-'» 5, núm. 134. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real decreto concediendo á Antonio Ro

bles García indulto total de la pena que le 
fué impuesta por la Audiencia de Granada 
en causa por el delito de lesiones. Dia 2, 
número 132. 

Real orden nombrando Registradores de 
la propiedad á los individuos que se exprc-
gan.—Dia 3, núm. 133. 

Otra declarando que los opositores que 
se mencionan tienen la aptitud necesaria pa
ra el desempeño de Registros de la propie
dad.— ídem id. 

Otra dando gracias a los individuos que 
han compuesto el Tribunal de oposiciones 
para la provisión de los Registros de la pro
piedad vacantes— ítem id. 

Rectificación á la lista de los Registra
dores de la propiedad nombrados en virtud 
de Real orden fecha 31 de Mayo último, c 
inserta en el núm. 133 del BOLETÍN. — Dia 5, 
número 134. . . . , . 

Real orden resolviendo que los Ingenie
ros industriales que lo sean en la especiali
dad química, se hallan comprendidos en las 
disposiciones del Real decreto de i." de No
viembre de 1375 y pueden en su virtud 
practicar los análisis á que el mismo se re-
fierc.-0/a22, núm. 140. 

Ministerio de la Guerra. 
Real decreto haciendo extensivo el uso 

de la medalla de Alfonso XII á las dotacio
nes de la Escuadra del mar Cantábrico y 
División naval ilcl Ebro, y á los individuos 
de la clase civil que en cualquier concepto, 
pero debidamente autorizados, hubieran 
acompañado al ejército en las operaciones 
activas y tomado parte en las funciones de 
guerra; y creando una nueva medalla para 
recompensar los hechos de armas que se 
mencionan. - Dia 7, núm. 136. 

Real orden dirigida al Capitán general 
de ejército Marques de Novalichcs, para 
que remita una lista nominal de los Jefes 
que más se distinguieron en la batalla de 
Alcolca.—ídem id. 

Ministerio de Marina. 
Real orden concediendo á perpetuidad á 

D. Celestino Fernandez Espinosa el aprove
chamiento del sitio que ocupa el muelle pro
visional de madera en el punto nombrado 
Piedra del Caballo de la ría de Aviles.-
Dia 5, núm. 131. 

Real decreto creando en el Ministerio de 
Marina una Exposición permanente marí
timo-industrial.—/)<7i 24, núm. 151. 

Reglamento para la Exposición á que se 
refiere el Real decreto anterior.—ídem id. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden resolviendo que la brea esta 

sujeta en su importación y demás actos que 
abrasa el art. 1.* de la instrucción de 19 de 
Noviembre de al impuesto del sello es
pecial de ventas. — Dia 14, núm. 142. 

Ministerio de la Gobernación. 
Real decreto dando nueva redacción á 

varios artículos del reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1S74. -Dia 9, núm. 13S. 

Real orden desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Puertollano contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Ciudad-Real, relativo á 
cierta cuota impuesta á D. Juan de las Bar
cenas en el repartimiento de 1874-75.-
Dta 10, t,úm. lM. 

Otra resolviendo el recurso de alzada in
terpuesto por D. Antonio J. González contra 
nn acuerdo de la Comisión provinci.il Üé 
t-a-hz, referente á un arbitrio establecido 
sobre el vino por el Ayuntamiento dé San-
iucar de Barrameda.-/uVm id. 
. Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por los ex-Conceiales de Zarza 
»a Mayor contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cácercs sobré pago de dietas 
nitro t4¡v^-°?— — aprcmio. -Dia 12. >iú-

Otra resolviendo en el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Pilona 
contra un acuerdo de la Comisión provincial 
ae Oviedo, relativo á la inversión de fondos 
concedidos a la Diputación para puentes y 
caminos vecinales.—ídem id. 

Otra recaida en el recurso de alzada in

terpuesto por el Ayuntamiento de Garba-
yuela contra un acuerdo de la Comisión 

Srovincial de Badajoz, revocatorio del toma-
o por la expresada Municipalidad que 

anuló la venta en pública subasta de una 
calleja llamada de los Toros.—Dia 13, nú
mero 141. 

Otra recaida en el recurso de alzada pro
movido por el Ayuntamiento de Reus con 
m o t i v o de los acuerdos de la Comisión pro
vincial de Tarragona, referentes al permiso 
concedido á losSres. Muller, Darther y com
pañía para cercar con paredes un terreno que 
poseen ccica de la estación del ferro-carril 
de dicha ciudad.—ídem id. 

Otra resolviendo el expediente de alzada 
promovido por el Ayuntamiento de Viso del 
Marqués contra un acuerdo de la Comisión 
provaicial de Ciudad-Real con motivo del 
arbitrio de pesas y medidas.—Día 14, núme
ro 142. 

Otra desestimando el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Villafranca de los 
Barros contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Badajoz, por el que se ordena 
reformar la cuota impuesta áD. Francisco Gó
mez Jara en el repartimiento vecinal de 1S73 
á l^li.-Dia 15, núm. 143. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Gotor contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Zaragoza, con motivo 
de la cuota impuesta en ci repartimiento 
municipal á Doña Tomasa Rodrigo y D. Pío 
Sjaldaña Rodrigo. — ¡dem id. 

Otra desestimando el recurso de alza la 
interpuesto por D. Bernardo Guerra y otros 
vecinos de AIpcra contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Albatete sobre des
cubiertos de contribuciones municipales.— 
Dia 17, núm. 145. 

Otra recaida en el expediente promovido 
por M a n u e l Frade y Pedro Sánchez alzándo
se del fallo de la Comisión provincial de Me** 
drid, p o r el <jue declaró excluido del servi
cio militar á Joaquín Cos-Gayon.- Dia 19, 
número 146. 

Otra aprobando la tarifa que se inserta 
para las vacunaciones y venta de tubos y 
cristales. — ídem id. 

Otra disponiendo se den las gracias á 
Doña Luisa Palacios por su donativo de 500 
pesetas para gastos urgentes del Hospital de 
la Princesa. — ídem id. 

Otra dictando varias disposiciones refe
rentes al ejercicio de la profesión de Ciruja
no-dentista.— ídem id. 

Otra recaida en el expediente promovido 
por Bruno Moran y Loria, alzándose del 
tullo do la Comisión provincial de Cáccres 
por el que declaró sotdado por el cupo de 
Ceclavin á su hijo Simón Moran y Jordán.— 
ídem id. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Agustín Marcó contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de las 
Baleares, confirmatorio de otro del Ayunta
miento de la capital que desestimó su recla
mación relativa á la cuota que le fué impues
ta en el repartimiento de lb7'i-7 1.—Dia 21, 
número 14$. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D Cristóbal Escofet y otros 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Barcelona , relativo al repartimiento 
municipal de Puigdalba en el ejercicio de 
\^:i-Ú.-Dia 22, núm. 149. 

Otra recaida en el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Olivenza 
contra la Comisión provincial de Badajoz, 
referente á un arbitrio establecido para el 
sostenimiento de la Guardia rural.—ídem id. 

Otra recaida en el recurso de alzada in
terpuesto por D. Jerónimo Vázquez, Alcal
de que fué de Higuera la Real, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Bada
joz, referente á la devolución de cantidades.— 
ídem id. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Vallde-
mosa contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Baleares, que ordenó abonase á 
D. Jerónimo Bisbal el pago del primer se
mestre de 1S74 á 75 de sus haberes como 
Médico titular. — ídem id. 

Otra declarando improcedente la vía con
tenciosa para la demanda interpuesta por va
rios opositores á las plazas de Médicos de 
baños y aguas minerales anunciadas para su 

Srovision en el año de 1874, sobre revocación 
e las órdenes de 5 y 27 de Marzo del año 

último, dictadas sobre este asunto.—Dia 23, 
mi mero 150. 

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la 
Comisión provincial de Iluelva imponiendo 
una multa al Alcalde y á los Concejales de 
la Palma en 17 de Febrero de 1S71.— ídem id. 

Otra recaida en el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Villanuc-
va del Gallego contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza. — ídem id. 

Otra revocando un acuerdo de la Comi
sión provincial de Logroño, por el que se 
ordenó que varios vecinos de San Viccutc de 
Munilla abonasen al Ayuntamiento lo que 

adeudaban por impuestos municipales.— 
ídem id. 

Otra resolviendo en el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Arroyo-, 
molinos contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Huelva. relativoá la cuota im
puesta á D. José María Claros en el reparti
miento municipal de 1873-74.—B/em id. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por el apoderado del Conde de 
Sástago contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Zaragoza, por el que se le obli
ga á satisfacer cantidades que adeuda al 
Ayuntamiento de Sástago con motivo del 
repartimiento vecinal. — Dia 24, núm. 151. 

Real .decreto derogando los decretos y 
Reales órdenes que prohibían la entrada en 
el Reino de las armas, municiones y material 
necesario para su fabricación. — Dia 26, 
número 152. 

Real orden recaida en el recurso de al
eada interpuesto por el Ayuntamiento de la 
capital contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Granada que dejó sin efecto la 
subasta verificada para la adquisición de los 
despojos de las reses que se carnizaran cu el 
Matadero público. —ídem id. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden autorizando á D. Manuel 
Orozco Boada para que construya un edifi
cio industrial destinado á salazón de pescado 
en la playa de la Pescadería de Málaga, con 
sujeción a las condiciones que insertan. -
Día 2, núm. 132. 

Otra aprobando la transferencia que á 
favor de la Sociedad anónima Union castella
na ha hecho D. Pedro Antonio Contréxaa de 
la autorización para ejecutar las obras de un 
canal de riego y abastecimiento derivado del 
rio Duero.—Dia 3. núm. 133. 

Otra nombrando Catedrático de Historia 
natural del Instituto de Albacete á Don 
Fuardo Boscá y Casanova.—ídem id. 

Otra dando las gracias á D. José Roselló 
y Bcstard y l). Manuel P o l o y Peirolon por 
el donativo de libros que han hecho con des
tino á Bibliotecas populares.—ídem id. 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
al Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Tarragona Don 
José Buxcrcs. y nombrando para dicho car
go á 1). Miguel Nctto y Roca.—Dia 5, nú
mero 134. 

Real orden sustituyendo por otras las tres 
primeras cláusulas de la concesión otorgada 
en 12 de Octubre de IS74 á D. José Argemí 
y Gali con objeto de aprovechar las aguas 
del rio Cardoncr.—¡dem id. 

Otra resolviendo que es admisible en 
parte la demanda interpuesta por D. Fran
cisco López y Vclazqucz sobre aprovecha
miento de aguas.—ld-m id. 

Otra declarando admisible en la parte que 
se expresa la demanda presentada por Don 
Ángel Tutor y Sauz sobre aprovechamiento 
de aguas. — Din S, núm. 137. 

Otra resolviendo que se provea por opo
sición la cátedra de Patología general, con 
su Clínica y A n a t o m í a patológica de la Fa
cultad de Medicina de Santiago. — ídem id. 

Otra concediendo 6.000 pesetas de sub
vención al Ayuntamiento de Aycrbe pira 
que continúe las obras de construcción de 
un edificio destinado á Escuelas públicas.— 
ídem id. 

Real decreto autorizando al Ministro de 
Fomento para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley dando fuerza de til á las reso
luciones expedidas por dicho Ministerio des
de 20 de Setiembre de 1S73 que tengan 
carácter legislativo.— Dia 12, núm. 140. 

Proyecto de ley que se menciona en el 
decreto anterior —ídem id. 

Real orden declarando que no procede la 
vía contencioso-administrativa en la demanda 
interpuesta en nombre de D Juan José Ló
pez García contra la Administración general 
del Estado en solicitud de que se revoque la 
orden expedida por la que se manda conti
núe la sustanciacion del expediente de re
gistro minero San Guillermo y se declare fe
necido y cancelado el nombrado Luisila.— 
Dia 20,'niim. 147. 

Otra declarando que no procede la vía 
contencioso-administrativa para la demanda 

f» resentada en nombre de D. Raimundo Vc-
asco contra la Administración del Esta

do sobre revocación de la orden por la 
que se confirmó el decreto del Gobernador 
de Jaén, que declaró fenecido el expediente 
del registro minero titulado Inesperada y 
mandó seguir la sustanciacion del nombrado 
Saturno.—ídem id. 

Otra declarando que no procede la vía 
contencioso-administrativa para la demanda 
interpuesta en nombre de D. Juan Bautista 
Cortés contra la Administración del Estado 

Sretendiendo la revocación de las Reales ór-
enes de 27 de Abril último, recaídas en los 

expedientes mineros titulados Cuarta y Mon
te fuerte.—ídem id. 

Otra declarando improcedente la vía con
tencioso-administrativa para la demauda in

terpuesta en nombre de l). Miguel Antonio 
Alcolea contra la Administración general 
del Estado solicitando la revocación de la 
orden confirmatoria del decreto del Gober
nador de MUICIA, que declaró cancelado el 
registro Sau Leonardo y mandó seguir su cur-
soei llamado Los Tres Amigos. —Ota 21, ,u<-
mero 148. 

Otra declarando inadmisible la demanda 

Íresentada en nombre de D. Ramón de 
orres y Codes contra la órdeu que confir

mó un decreto del Gobernador de la provin
cia de Ciudad-Real, por el que se declaró 
cancelado el registro minero San Isidro Se
gundo y se mandó que siguiese BU curso el 
llamado Providencia. — ídem id. 

Otra disponiendo que en lo sucesivo no 
se alegue pretexto ni excusa alguna nara 
faltar al cumplimiento de la orden de 17 de 
Agosto de 1871, que prohibió la reválida de 
Maestras de primera enseñanza en las pro
vincias en que no existiera Escuela Normal 
de las mismas. — Dia 23, núm. 140, 

Otra excluyendo del Catálogo de Montes 
públicos de la provincia de Murcia los ter
renos de regadío y de secano que aparecen 
adjudicados en la escritura do 9 de Noviem
bre de 1̂ 58 e inscritos en el Registro de la 
propiedad de Caravaca como de la perte
nencia de Doña Catalina Quesada. —ídem id. 

Otra haciendo presente á la Comisión 
permanente de Guadalajara el agrado con 
que S. M. ha visto la celosa conducta y el 
interés y preferencia que dedica al ramo de 
Instrucción pública.—ídem id. 

Otra dictando varias reglas para cumplir 
con lo prevenido en el art. 11 del Real de
creto de 31 de Enero último creando la 
Junta de primera enseñanza de Madrid.— 
Dia 26, núm. 152. 

Otra resolviendo de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado en el 
expediente promovido por el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de Valencia y Baleares 
con el fin de determinar el verdadero sentido 
de la Real orden de 6 de Febrero de 1875 
acerca de la forma en que deben hacerse las 
subastas de pastos de los montes de Propios, 
cuestión suscitada con motivo del aprove
chamiento de la villa de Alcudia, provincia 
de las Baleares.—ídem id. 

Real orden resolviendo que no precede 
la vía contencioso-administrativa para la de
manda presentada en nombre de D. Ancrel 
Fernandez Zamora contra la Administración 
del Estado en solicitud de qiie se revoque la 
orden que mandó quedase fenecido el regis
tro minoro ¡ja Castellana, y continuara su 
curso el expediente del registro Inocentes.— 
Dia 27. núm. 153. 

Otra resolviendo que es inadmisible la 
demanda presentada por l) Juan Encabo 
contra una orden expedida por el Ministerio 
de Fomento, que le negó una próroga de 
tres meses para la extracción de ciertos pro
ductos forestales, de cuyo aprovechamiento 
había sido contratista. — ¡dem id 

Otra resolviendo de conformidad con lo 
propuesto por la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado, la consulta elevada por el 
Ayuntamiento de Palma, provincia de Balea
res, sobre el modo de proceder respecto de 
la alineación y derribo de casas ruinosas 
pcrtcnecientescn propiedad á más de un 
dueño. — Dia 2&, núm. 154. 

(Ura dictando varias disposiciones para la 
concesión de auxilios por el Estado á los au
tores y editores de obras científicas y litera
rias.— Dia 29. núm. 155. 

Otra resolviendo que no procede la ad
misión de la demanda presentada por Don 
Tomás de la Torre y Pablo contra la Admi
nistración del Estado sobre revocación de la 
orden por la que se mandó cancelar el expe
diente de registro Segunda Española, y se de
claró subsistente la concesión de la mina Es
pañola.—Día 30, núm. 156. 

Ministerio de Ultramar. 

Real orden recaida en el expediente pro
movido por D. Florentino Torres, Relator 
interino de la Audiencia de M a n i l a por exen
ción á consecuencia de imposibilidad física 
del Relator propietario, para que se le de
clarase la total asignación de dicha vacante.— 
Dia 3, núm. 133. 

Otra resolviendo en el expediente i n s 
truido á consecuencia de instancia de Don 
Fernando Luis del Corral sobre pago de ha
beres.— Dia 5 , núm. 134. 

Real decreto disponiendo el regreso á la 
Península del Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos de la Isla de Cuba, Don 
Ricardo Bruquctas.-Í)í(t 12, núm. 140. 

Otro estableciendo los derechos y atribu
ciones de los Ingenieros agrónomos, Peritos 
agrícolas, Peritos agrónomos y Agrimenso
res peritos en las provincias de Cuba y 
Puerto-Rico. — ídem id. 

Real orden disponiendo se considero vi
gente el art. 113 del reglamento de las Car
reras civiles de Ultramar, aprobado por Real 

i decreto de 3 de Junio de 1866.—Dia 17, 
número 145. 
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Otra declarando procedente la vía con
tenciosa para la demanda deducida por Don 
Laureano Pequeño sobre revocación de una 
orden del Gobierno general de la isla de 
Cuba, que concedió permiso á I) llamón 
Francia para construir un canal en el inge
nio Esperanza.— Dia 30, núm. 156. 

Consejo de Estado. 

Keal decreto absolviendo si la Adminis
tración de la demanda interpuesta por Don 
Alfonso López Martínez, contratista de ga
lleta, pan fresco y harina para el Departa
mento de Cartagena, sobre indemnización 
del importe de los efectos que le fueron sus
traídos por los cantonales, y confirmando la 
Real orden de 21 de Febrero de 1S75. -Dia 2, 
número 132. 

Otro confirmando la sentencia pronuncia
da por la'Sala de lo civil de la Audiencia de 
Granada en 11 de Enero de 1875, que ab
solvió á D. Francisco Aragón y González de 
la demanda sobre restitución in inteyrum in
terpuesta por el Fiscal de la mencionada 
Sala. — Dia 17, núm. 145. 

Otro resolviendo el pleito en grado de 
apelación v por recurso de nulidad, seguido 
entre D. Cnspulo Collantes y demás indivi
duos de la Junta administrativa d é l a pro
vincia de Burgos, con la Administración del 
Bstadd V D. Justo Valdivieso y otros indivi
duos del gremio de vendedores de tejidos al 
por menor. —Dia 23, núm. 150. 

Gobierno civil. 
i 

Orden mandando abonar á la Empresa 
del ferro-carril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia el equivalente á 52S.475 pesetas 
y 55 céntimos que la corresponden por las 
obras ejecutadas en dicha linea durante el 
mes de Abr^l último. — Dia 2, núm. 132. 

Circular sobre remisión por los Sres. Al • 
cables de los pueblos que se mencionan de 
las matriculas de subsidio industrial y de co
mercio que han de regir en el año económi
co de 1876 á 77.—Dia 8, núm. 137. 

Anuncio llamando á D. Alfredo Artiñano 
c Insausti.—ídem id. 

Estado de los servicios prestados por el 
cuerpo de Orden público de esta capital du
rante el mes de Mayo último.—Dia 9, nú
mero 13S. 

Real orden comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación, declarando que no ha lu
gar al recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid contra el acuerdo 
de la Comisión provincial en el expediente 
instruido sobre declaración de excedencia de 
Doña Salvadora Corona y Galán, Inspectora 
de las escuelas públicas de niñas de esta 
corte. — Dia 22, núm. 140. 

Circular haciendo varias prevenciones á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia referentes al 
envió de la certificación detallada de la can
tidad que consignen en sus respectivos pre
supuestos del próximo año económico con 
(festino á las atenciones de Instrucción pú
blica.— Dia 23, núm 150. 

Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, autorizando al Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad para con
tratar en pública subasta el suministro de 210 
terneras con destino al Centro general de 
Vacunación. —Dia 23, TIIÍHJ. 150. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de las terneras á que se refiere la Real or
den anterior. — ídem id. 

Edicto concediendo un plazo de 00 dias á 
los que tengan que reclamar contra la con
cesión solicitada por D. Felipe de Nassarrc y 
Ortega de seis pertenencias de una mina de 

Slambcrita situada en el término municipal 
e Valdemoro.—Dia 24, núm. 151. 

Circular recordando á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia el cumpli
miento de la publicada en el núm. 120 del 
BOLETÍN, referente á la adquisición por los 
Ayuntamientos de las colecciones-tipos de 
pesas y medidos del sistema métrico-deci-
raal— ídem id. 

Otra encargando á los Sres. Alcaldes de 
1<.•- pueblos de la provincia el más riguroso 
cumplimiento de los artículos de las Orde
nanzas de caza y pesca que se insertan.— 
Día 20, núm. 152. 

vincial el dia 23 de Mayo último.—Dia 3, 
número 133. 

Cuenta-liquidación del resultado obte
nido de la corrida de toros extraordinaria 
celebrada á beneficio del Hospital provin
cial en 28 de Mayo último.—Dia 5, núme
ro 134. 

Anuncio señalando el dia 12 del actual 

fiara la subasta de varias moñas de las rega-
adas para la corrida de toros que se cita en 

truccion pública en el presupuesto corres
pondiente al próximo año económico de 1876 
a 11.—Dia 7, num. 136. 

los términos 
Vil la rejo de 

Diputación provincial. 

Anuncio señalando la sesión que ha de 
celebrar la Comisión provincial el dia 6 del 
presente mes para revisar los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento de esta capital 
y el de llortalcza, referente el primero al 
recurso interpuesto por D. Faustino Ciria, y 
el segundo al interpuesto por D. Celestino 
Ansorcna.- Dia 2, núm. 132. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos á fuerzas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de Abril últi
mo.— ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión pro

el párrafo anterior.—Dia 8, mi»». 137 
Otro sacando á subasta la construcción de 

un tendedero de ropas en el Hospicio de 
Madrid.—ídem id. 

Sesiones celebradas por la Diputación los 
dias 10 y 26 de Mayo último. —Dia 0, nu-
mero 138. 

Orden recordando el exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes respecto de las 
épocas de veda y medios prohibidos en el 
ejercicio de la caza y pesca.—ídem id. 

Cuenta adicional de la inversión de los 
fondos provinciales, correspondiente al pe
riodo de ampliación del año aconómico de 
1871a 1875.—Dia 13, núm 111. 

Sesión celebrada por la Diputación el 
dia 2 del presente mes.—Dia 14, núm. 142. 

Sesión celebrada . por la Diputación el 
dia 7 del citado mes.—Dia 15, núm. 143. 

Sesión celebrada por la Diputación el 
dia 9 del expresado mes.-Dia 16, núm. 144. 

Sesión celebrada por la Diputación el 
dia 13 del citado mes — Dia 17, num. 145. 

Anuncio señalando el dia 10 del corriente 
mes para celebrar una nueva subasta para 
enajenar las moñas que lucieron los toros 
lidiados en la corrida de Beneficencia cele
brada el dia 2S del pasado mes de Mayo.— 
ídem id. 

Otro convocando á exámenes de aptitud 
para optar á plazas de Practicantes de Far
macia de los hospitales provinciales.—Dia 
19, núm. 146. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Julio de 1876.—Dia 21, núm. 14b. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el dia 30 de Mayo próximo pasado.— 
ídem id 

Repartimiento entre los pueblos de la 
provincia de las cantidades que han de sa
tisfacer en el próximo año económico para 
cubrir las atenciones provinciales.—Dia 22, 
número 140. 

Pliegos de condiciones para el suministro 
durante un año á los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de todas las san
guijuelas y cuartos de gallina que necesi
ten.—ídem id. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Julio del corriente año y por el periodo de 
ampliación al ejercicio de 1875-76.—Día 23, 
«amero 150. 

Anuncio sacando á subasta el derribo y 
reconstrucción de nueva planta de una parte 
del edificio que ocupa la Inclusa y Colegio 
de la Paz.— ídem id. 

Otro poniendo en conocimiento de los 
interesados que se crean con derecho á los 
premios concedidos por la Diputación á los 
oficiales y soldados hijos de esta provincia 
que hayan contribuido á obtener la paz, los 
documentos con que han de acompañar sus 
instancias. — Dii 21, núm. 151. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el día 6 del presente mes. — ídem id. 

Anuncio para la adquisición de varios 
instrumentos de música con destino á la 
banda del Hospicio de esta corte. —ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el dia 13 del presente mes.—Día 26, 
número 152. 

Anuncio para la enajenación del hierro 
que resulte del desecho de camas viejas, 
rejas y otros efectos en el Colegio de la Paz 
de esta corte.—Ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación el 
dia 14 del presente mes. — Dia 27, núm. 153. 

Pliego de condiciones para llevar á cabo 
por medio de subasta pública las obras ne
cesarias n ira el solado de piedra en la co
cina del Hospicio de esta capital.—ídem id. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Mayo úl
timo.—ídem id. 

Pliesro de condiciones para llevar á cabo 
por medio de licitación pública las obras ne
cesarias para la construcción de una galería 
ó paso cubierto en el patio de ingreso del 
Hospicio de esta capital.—Dia 28, núm. 154. 

Anuncio llamando á los poseedores de las 
facturas de acciones amortizadas é intereses 
de 1857 cuyos números se citan.-ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
16 del presente mes.—Dia 20, núm. 155. 

municipales de San Fernando, Brea o,,-
jorna, Los Hueros y Vi l l a lv i l l a . -Wn «f. 

Junta provincial de Instrucción pública. 
Circular haciendo conocer á los Ayunta

mientos y Juntas de asociados de la provin
cia las cantidades de carácter obligatorio que 
debeu consignar para las atenciones de Ins-

Adminislracion económica. 
Subastas de fincas sitas en 

municipales de Fuente el Saz y 
Salvanes. — Dia l.% núm. 131. 

Real orden recaída en el expediente ins
truido á instancia de D. Francisco Santa Cruz 
y Gómez, como testamentario del Sr. Don 
Francisco Garcés de Marcilla, Barón de An-
dilla, sobre que se exija á los herederos de 
dicho señor el impuesto gradual sobre suce
siones de vínculos devengado al fallecimien
to de D. Antonio Garces, ocurrido en el 
año 1833, con arreglo al art. 1.* del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1820. —Día 2, 
número 132. 

Orden de la Dirección general de Contri
buciones resolviendo las consultas elevadas 
por varias Administraciones económicas, refe
rentes á si las informaciones posesorias en 
que se alega como acto traslativo de domi
nio un concepto exento del impuesto en la 
época de la adquisición, deben también de
clararse exentas en la actualidad ó sujetas al 
impuesto de derechos Reales y transmisión de 
bienes —ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Fuente el Saz, Leganés y 
Valdilccha. — ídem id. 

Orden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas determinando la clase de papel 
en que han de extenderse las actas y certifi
caciones relativas á la toma de posesión de 
los Jueces y Fiscales municipales.—Día 3, 
número 133. 

Anuncio llamando á D. Manuel Alted y 
Sánchez —ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Fuentidueña de Tajo, Ol mo
da de la Cebolla, Campo-Real y Pozuelo 
del Rey.—ídem id. 

Orden-circular expedida por la Dirección 
general de Contribuciones en virtud de ins
tancia de D. Manuel Enriqucz y Enriquez, 
á nombre de D. Simón de Aguiíre y Alday-
turriaga, sobre que se declare la exención 
del impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes por la cesión de la mina de 
plomo Suri Simón.—Dia 5, núm. 134. 

Anuncio sacando a subasta por segunda 
vez la enajenación del papel de empaques de 
tabacos que en concepto de inútil existe en 
las Fábricas de la Península. —ídem id 

Otro sacando á subasta el suministro 
de 1.070 resmas de papel con destino al ser
vicio de Loterías durante el año económico 
de 1876-77.—ídem id. 

Relación de los deudores por plazos de 
bienes nacionales procedentes de compra? 
hechas al Estado, que tienen su vencimiento 
en el presente mes.—ídem id. 

Anuncio señalando los dias en que se 
canjearán por títulos del empréstito de 175 
millones de pesetas, las facturas de recibos 
señaladascon losnúmcrosdel6.326al 7.400.— 
ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Campo-Real y Vallccas.— 
ídem id. 

Otras de fincas sitas en los términos mu
nicipales de Ajalvir, Chinchón, Robledo de 
Chavola, Fuenlahrada, Pinto y Alcorcon.— 
Dia 6, núm. 135. 

Anuncio llamando á D . Juan Granados.— 
Dia 7, íiúm. 136. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Valdcavero, Torrejon de Ve 
lasco y Valdctorres. — Dia 8, núm. 137. 

Orden expedida por el Ministerio de Ha 
cienda declarando la clase en que ha de con 
siderarse á los Municipios para disfrutar de 
los beneficios de condonación y compen 
sacion por débitos del impuesto personal 
que concede el Real decreto de 12 Junio 
de 1875.—Dia 0, núm. lS& 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público la vacante del estanco núm 36 de 
orden de los de esta capital.—ídem id 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Robledo de Chávela, Rivate 
jada, Algete y Villamantilla.— ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público los números de varias facturas de 
recibos del empréstito de 175 millones de 
pesetas que se declaran fuera de circulación 
por haberse extraviado.—Dia 10, núm. 130. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Velilla de San Antonio, 
Pinto, Cobcña, Torres y Nuevo Baztan.— 
ídem id. 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes so
bre remisión de las certificaciones referentes 
á sus presupuestos de ingresos para el año 
económico de 1876-77.—Dia 12, núm. 140. 

Anuncio sobre provisión del estanco nú
mero 50 de orden de los de esta corte.— 
/d>m id. 

Otro llamando á D. Francisco Morales, 
1) Luis M,drizo y D. Felipe García Cerc 
ceda.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 

ídem de otras situadas en los t é r m i n o 
i Parla, Collado Villalba, V a l d c m S ? * 

Galapagar.—Dia 13, núm. \{[. J 
Anuncio comunicado por la Dirección í?e 

neral de Rentas Estancadas para Ir* subasta 
de 100 resmas de cartulina con destino á l¡» 
Fábrica del Sello. — Dia 14, num. 142. 

Otro sobre provisión del estanco del míe 
blo de Canillcjas.—ídem id. 1 

Circular recomendando á la mayor parte 
de los Ayuntamientos de la provincia q u e 

todavía no lo han verificado, el pago de las 
obligaciones de Instrucción pública corres-

Smdientes al presente año económico.— 
in 15, núm. 143. 

Anuncio señalando los días en que se 
carnearán por títulos del empréstito de 175 
millones de pesetas, las facturas de recibos 
señaladas con los números del 7 4111 
al 10.000.— ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Zarzalejo.—ídem id. 

ídem de otras sitas en los términos muni
cipales de Mejorada del Campo y Alalpar-
do.—Día 16, núm. 111. 

Anuncio señalando el dia 27 del actual 
para celebrar la cuarta subasta para el apro
vechamiento de pastos y fruto de bellota de 
los millares que se citan del Valle de la Al
cudia.—Dia 17, wúm. 145. 

Subastas de fincas sitas en los término 8 

municipales de San Martin de la Vega, Alai-
pardo y Pezucla de las Torres.—ídem id. 

ídem de otras situadas en los términos 
de Colmcnarcjo y Torrclodoncs. — Día 10, 
número 146. 

ídem de otras situadas en los de El Ála
mo y Barajas.—Dia 20, núm. 117. 

Orden comunicada por la Dirección ge
neral de Contribuciones, ampliando á 90 dias 
el plazo de 45 que fija la ley para prescnt.tr 
á liquidación y abono los recibos de sumi
nistros hechos por los Ayuntamientos al 
Ejército en los pasados meses.—Dia 21, nú
mero 148. 

Anuncio señalando los dias en que se 
subastarán varias fanegas de granos que de 
la propiedad del Estado existen en las pa
neras de Ciem pozuelos y San Martin de la 
Vega.— ídem id. 

Circular comunicada por la Dirección 
general de. Rentas Estancadas, para que en 
lo sucesivo se cuide se una el sello de 10 
céntimos del impuesto de guerra en cada 
uno de los pliegos de pagos al Estado que 
se utilice para satisfacer los derechos por 
los conceptos que se mencionan.-Dia 23, 
número 150. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público el extravio de una carpeta de reci
bos del empréstito de 175 millones de pese
tas, expedida á favor de D. Juan Ripol.— 
ídem id. 

Otro llamando á I). Salvador Millan y 
otros interesados.—ídem id. 

Otro señalando el 9 de Julio próximo 
para subastar el arriendo de las rentas fora-
les que administra el Estado en la provincia 
de Pontevedra. — ídem id. 

Subastas de fincas sitas en el término 
municipal de Canillas. - ¡dan id. 

Ídem de otras situadas en el término de 
Valvcrde.—Dia 24, núm. 151. 

ídem de otras situadas en los términos 
municipales de Collado Villalba y Huma
nes.—Dia 20, núm. 152. 

Ídem de otras situadas en los términos 
municipales de Valdeolmos, Humanes de 
Madrid y Moraleja de Enmedio.'— Dia 27, 
número 153. 

Anuncio para la provisión de los estancos 
números 20 V 86 de orden de los de esta ca
pital.—Dia 28, núm. 154. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Serranillos y Coslada. —Ídem 
idem. 

Anuncio para la provisión del estanco 
número 63 de orden de los de esta capital.-
Dia 29, núm. 155. . 

Otro poniendo en conocimiento de DOM 
Concepción de Toyos que ha sido agraciada 
con un premio de la Lotería nacional de ios 
concedidos á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña.—ídem id. j 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Griñón, Canillcjas y Bara
jas.—lacm id. . . 

ídem de otras sitas en los términos ac 
Getafe y San Martin de Valdciglesias.-
Dia 30, núm. 156. 

Anuncios. 
DERRIBO. 

E n el del Hospital general se venden 
los materiales del mismo. Se da cascos 
gratis. 
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